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INTEGRIDAD ACADÉMICA Y CÓDIGO DE HONOR 
 
La Universidad tiene un compromiso con la construcción de una cultura de respeto e integridad. Quienes participen de este 
curso se adscriben al Código de Honor UC y adquieren el compromiso de aportar a la construcción de una cultura de 
Integridad Académica, actuando en consonancia con los valores de veracidad, confianza, respeto, justicia, responsabilidad 
y honestidad en todo el trabajo académico. 
 
I. DESCRIPCIÓN DEL CURSO 
 
Al finalizar el curso, los y las estudiantes podrán evaluar la jurisprudencia del Tribunal Constitucional en materias vinculadas 
al Derecho Individual, Derecho Colectivo del Trabajo y Derecho Procesal Laboral, en el marco del Orden Público Laboral 
consagrado en la Constitución. Para ello, abordarán la Constitución como fuente del Derecho del Trabajo, los criterios 
interpretativos de la Magistratura Constitucional y su doctrina sobre la constitucionalidad de preceptos legales laborales, 
especialmente en requerimientos de inaplicabilidad. La metodología considera cátedra, aprendizaje basado en equipos y 
estudio de casos (doctrina y jurisprudencia constitucional). La evaluación se desarrollará mediante prueba escrita y examen 
oral final. 
 
II. RESULTADOS DE APRENDIZAJE  

 

− Analizar la Constitución como fuente del Derecho Laboral en el modelo del Estado Social de Derecho, considerando su 
desarrollo en el ordenamiento constitucional chileno. 

− Evaluar los principios y criterios interpretativos que emplea el Tribunal Constitucional en el control de normas legales 
vinculadas al Orden Público Laboral.  

− Elaborar comentarios jurisprudenciales de sentencias del Tribunal Constitucional sobre materias laborales, considerando 
su doctrina, fundamentos constitucionales y efectos en el Derecho Individual, Colectivo y Procesal Laboral. 

 
 

III. CONTENIDOS 
1) La Constitución como fuente del Derecho del Trabajo 

1.1 La evolución desde un Estado Liberal de Derecho a un Estado Social de Derecho, en especial en las 

constituciones chilenas.  

1.2 El Derecho del Trabajo en la Constitución de 1980. 
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2) Análisis de las normas constitucionales sobre el régimen del trabajo 

2.1  La interpretación del Tribunal Constitucional en su función de control abstracto. 

2.2  La interpretación del Tribunal Constitucional en su función de control concreto de constitucionalidad de 

preceptos legales.  

2.3 Particularidades de los requerimientos de inaplicabilidad por inconstitucionalidad y de su tramitación. 

3) Examen de la jurisprudencia del Tribunal Constitucional recaída en requerimientos de inaplicabilidad vinculados 

al Derecho Procesal Laboral.  

3.1 Doctrina sobre los principios formativos que lo fundan.  

3.2 Las garantías jurisdiccionales que les son aplicables.  

3.3 El efecto de las sentencias de los Tribunales del Trabajo y su cumplimiento.  

IV. ESTRATEGIAS METODOLÓGICAS 
 

Cátedra 

Aprendizaje basado en equipos 

Estudio de casos 

 
V. ESTRATEGIAS EVALUATIVAS  
 
Prueba escrita (control de lectura) (50%) 
Examen oral (50%) 
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